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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos remite a 
esta Soberanía los estudios sobre 
el cumplimiento e impacto de las 
recomendaciones generales, informes 
especiales y pronunciamientos de la 
CNDH 2001-2017, Tomo IX, en procuración 
y administración de justicia; y Tomo X, 
en derecho a la protección de la salud; 
así como el Informe Especial sobre la 
situación de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en centros de asistencia 
social y albergues públicos y privados; y 
el estudio de niñas, niños y adolescentes 
víctimas del crimen organizado en 
México.
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CNDH
México

Comisión Nacional de 
Derechos Humanos

Presidencia.
Asunto: Notificación de Informes 

Especiales y Estudios.

Ciudad de México, 6 de noviembre de 2019.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del estado de Michoacán.
Presente.

La protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos requieren de un abordaje 
multidisciplinario para conocer los avances en su cumplimiento y garantía; así como para identificar los factores 
sociales, económicos y políticos que inciden en el trabajo de las autoridades del Estado Mexicano y que pueden 
impulsar u obstaculizar la protección efectiva de los mismos.

Para contribuir a esa labor, le comparto que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos elaboró y 
presentó a la opinión pública los siguientes documentos: 

1. En conjunto con la Universidad Nacional Autónoma de México, el Estudio sobre el cumplimiento e impacto de 
las recomendaciones generales, informes especiales y pronunciamientos de la CNDH 2001-2017, Tomo IX, Procuración y 
Administración de Justicia, cuyo objetivo es conocer avances y retos presentes en el Estado Mexicano en esa materia, 
y de orientar las actividades y acciones de los distintos niveles de gobierno, acorde a sus obligaciones respecto 
a los derechos humanos. La investigación se presentó el 17 de septiembre.

2. En conjunto con la Universidad Nacional Autónoma de México, el Estudio sobre el cumplimiento e impacto de las 
recomendaciones generales, informes especiales y pronunciamientos de la CNDH 2001-2017, Tomo X, Derecho a la Protección 
de la Salud, el cual pretende conocer la incidencia del trabajo de este Organismo Autónomo en la actuación de 
las autoridades competentes en la materia y los desafíos para garantizar ese derecho a todas las personas. El 
Estudio se presentó el 28 de octubre 2019. 

3. El Informe Especial sobre la situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes en centros de asistencia social y albergues 
públicos y privados de la República Mexicana, que busca visibilizar el panorama general de la situación de los derechos 
de ese grupo poblacional y servir como herramienta de consulta para incentivar el análisis del problema y la 
toma de acciones integrales, transversales y efectivas por parte de las autoridades de protección de la niñez y 
adolescencia que redunden en la prevención de violaciones a sus derechos, la mejora de los procedimientos de 
atención en los centros de asistencia social, y la garantía de todos sus derechos para contribuir a su desarrollo 
integral. El Informe se dio a conocer el 4 de noviembre 2019.

4. El Estudio niñas, niños y adolescentes víctimas del crimen organizado en México, cuyo objetivo es un diagnóstico 
especializado y con perspectiva de derechos y de género, sobre la situación del cumplimiento y ejercicio de los 
derechos humanos de niños, niñas y adolescentes víctimas de la violencia generada por el crimen organizado en 
México, a través del uso de una metodología mixta que incluye técnicas de investigación jurídicas, cualitativas 
y cuantitativas con la finalidad de abordar las acciones que las autoridades han llevado a cabo para cumplir y 
proteger los derechos de esta población, terminar los rubros que requieren atención prioritaria del Estado, y 
proponer acciones de carácter integral tendentes a combatir y eliminar esta problemática.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° y 6° fracciones VII y VIII y 15 fracción VIII de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; así como 174 de su Reglamento Interno, anexo a usted disco compacto que contiene los 
documentos citados y su correspondiente síntesis ejecutiva. 

Lo anterior, con la finalidad de que, en el ámbito de su competencia, gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda para que se implementen las acciones necesarias tendentes a cumplimentar las conclusiones 
y propuestas dispuestas en dichos Informes Especiales y Estudios.

Sin más por el momento, le reitero a usted las seguridades de mi consideración más distinguida.

Atentamente

Mtro. Luis Raúl González Pérez 
Presidente
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